
CO_NVENIO DE COLA~ORAéION lNTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO 

NACIONAL DE LOS DEPQRT~S DE EL SALVADOR_(~NDES) Y ACADEMIA NACIONAL DE 

SEGURIDAD P4BLICA (ANSP) 

NOSOTROS-a: ROBERTO EDUARDO CALDt:~Q_N_ BARAHONA, d.e 

edad, , , del dQr:nicilio d.e ·¡ (:lepartamentq-de 

de su Documento Único de Identidadntimeto: 

i y can Número de Iaéntifitaclón Tributaria 

años de 

·, portado( 

r actuando en :su talitjad de Apoderad_o _General 

Administratlvo y JUdidal con Clausula Esp_~cial, del INSTITUTO NACIONÁL DE LOS 

DEPORTES DE EL SALVADO~ (INDES), institución Oficial Autónoma ·de-Derecho Público, de 

este:domicilio:, con número de Iélentificadón Tributaria., cero seiscientos catorce guión dosdehto.s 

~chenta mil seiscientos ochentá guión tero cero dos guJón ·uno; cúya personería se-acredita 

según: T~stimonio de la Escritura Pública, de Poqer General Judicial y Admiriistrátivo é:ori Cláusulc.i 

Esp.ecial, _otorgadó a nii favor, por el Ucen.ciaclo Y,aniil _Alejantjro. Bukele P~rez1_ en su qi_ildad de 

Presidente Ad Jfonorern del IN DES, . en es~a cil.1dad, a I as dl edocho horas del· d fa treinta de octubre 

de dos mH diecinueve, ante los oficios notariales del licenciado, Israel ·Arexander Martíilez Lóp'ez, 

en el que consta que me .faculta para que en re.presentación del INDES en forrna t.onjuhta o 

separada pueda celebrar actos y contratos como el presente. En dicho testJm·onio se tja fe· de la 

perso_nería de! Licenciado Yamil Alejandro Bukele Pérez, y de la existencia leg~I del INDES; por lo 

tanto se encuentra facultado para otorgar actos tomo el presente; y q.ti_e par.a efectos de este 

instrumento, en lo sucesiva se denbmlnará "INDES;'; y por otra parte; PABLO DE JESUS 

E$C0BARBAÑOS,. de años de,edad; 1 l del domicilio del ; ca_n 

Documento Único de Identidad Número 1 

actuando en su calidad de Director General de la ACADEM;tA. NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLI<;A (ANSP-), 1nstitución Autónoma de Derecho Público, ·élel domicilio d~--Sarita Tecla¡ 

depa'rtamento, de La Libertad y. del de San Luis Talpa departamento de La Paz1 con.Número dE: 

Identificación Tributaría, cero .seis·uno cuatro guión dos siete ·cero dos nueve.dos guión uno' ~ero 

cuatro guión .tero; cuya personería se acredita: según: a) Decreto Legislativo. número ciento 

novent¡::i y cinco del veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y dos, publicado · en el 
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ANSP 

_Por ~antó; .. se .ha :acor.dadctsusqibir- et presente tonvehio .de.,.coqpefatión lri\er.i.r:istitucion~~ el 

cualse regJrá paf la claust,tlas: siguientes: . . 

CLÁUSU~ P.Rlf-tER.A: QBJETI\1.0' 

Este. convenio tiene pqr obJetivo ·establee.e( et m~r.co.: .geoerat de -relé)clqnes _qué permitah 1~ 

cooperadpn y ápoyo irjterinstitution.al de una m,mera artictdada, dentro dé la esfera,. de sus 

respectivas co~·pete11cias·ei1~re' AN.$P· e INDES; encaminados a potéodar la actividad físka V el 

deporte cómo medio pa_ra: contribuir al bíenestar s.odal. 

CLÁUS\.Jl.,A ·SEGUNDA: OBJETIVOS ESPl:CfFI<;:OS. 

1:- Intercambio en Jas .actividades i~stitucjqnales qe ca,q.a. ún_c1 de_.ella~ 

2,.- _Intercambio qé :[cic~!es y ~spádos físicos p_ara la práctica de la actiVioad ñsica y deporte~, 

córn.o otra·s aQ:iv.ij:lades de carácter cultural. 

3,- Articular e~fu~rzos par:a. la gestion de coope·radón· Aaqíohal e it:1t~n1adpnaJ·que permita la-· 

ejf;!CUclón de planes, programas y proyectos e ambas instituciónes. 

C.~ÁUSULATERCERA: RESP.ONSJ\BILIDAD .DE U\S-PARTl;S 

Efl el ám~i.tó de sus respei;:tiv_as ·com,petencias, ltl~ P.~rte~.suscri'ptpras se tompro.m~ten: 

Por" parte de lNDES: 

1.- ·.Porie_r a · dls.posíción espacios físicos··segün la. d(sposlclón de las ln~té3!aclones, qandt¡le 

cumplimiento d_e la· nor.r:nativa. cle u.so de insti;1ladon$; mediante tn,.rc~ d~ ·correspond~ncia para 

poder desarrollar eventos p activid~des. 

2. - Cooperar para !a reafizacióri-de· proyectos de desarrollo que:permita la iriterre!ádón .de .. _oive.rsas 
dis_cl_plinas- cleportivas que b.enefici.e:n a! país eri general, para lo ,_cual !ós títu!ares. ·de cqqci 

ins~tutión decidirán sobre er Objeto -~e Celda intervención conjunta, el procedimiento a seguir, ~SÍ 

como el financiamiento necesario. . . . . . . .. . . 

3 •. -· Promover slne_rglas:'entre ·ambas. irtstítuciories ~n b~se a ~.bjetivos d_elimi~dos. c;:laramente. 
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G.LÁ.US.ULASEXTA.: UTILIZACIÓN nei.. EQUIPO. E INSTALACIONES. 

A_mbas. pat1:es ppdrán, dependientjo de !Q dísponibilidad,.·fácllltar- equipo e instalaciones ne~e~aric!S 

. para el :desarrollo efectivo de ·1as ac~iv1dades a. realrzár \;!n el :m~rco del presente cd.nv:enio. El 

prog_rnma de. las a.ctivldades· de.l;lerá. r~_i;i¡¡zar:se y. planificarse q:mjuntam~nte. Cada .uné:l d~ Ícts 

partes, s~rá ·responsable ·por l0s deterjoros causados al ~qµlpq e· instaladon~s propieda.d de. la 

otra¡ que no pr'oyeogat\ del us9 :ordi'nario, a que e~án destinados ... 

CtÁUSUUt~É.PTIMA: 'ACCE~O..A·LA IN.FORMACIÓN Y CÓNFJOl:NCIALIOAD 

Ambas part~s ·s:e cómprorneten a ('ompartfr cualquler t ipo. de lnform¿;¡tión necesaria para la 

ejec!;J_ci6n del proyecto o evento~ así corno a nq qifundjr ·ningún áspectó de. l_?Js informacior:ie.s, 

d~tos, informes y resultados pri;sentadós o _redpJdqs .en el modo que seq, a los-que hayan· ,podidó 

tener ·i;lccesq en el desarrollo d_el. mi$m.o,.va que dícna información ten·drá de.carácter: co·nfi91mdal"c 

La obligación de cdnfii:lencia!ldad{ a la que se refi~re el párrafo anterior¡ no seri:)n oe .aplicación 

.en Jqs siguientes aspecto_s: 

1.- La lriformaclón que~ en .el momento de la -div_ulgac_ióni fü~se-párte. d~l d.ominio. públltci, 

2," la inforlllé!CIÓíl ·que{ durant.e l;_:¡ realliacfóri ·del even~o~ :se ·corWJ(;!r@_ en dominio público sin 

mediar incumpllrni~hto de· las partes. 

3,-LaJnfotmacióa que s~a Obtenida de ün tertérc;r qµe téhga dere~ho le~íHmo .a utilizar,. didundit 

o':comunicar dlcha informaGió'n. 

4.~ La ínfor-macien que la~ partes ya c.oriocían con. anterioridad a !a p:r.~sente ·fecha. y aquellos 

r~sultadO$ previos ¡:¡¡· inJé:ío · der evento qlle· se~n ·propie.dad de tad.a · 1ns:titución, aunque séélri 

directam_ente :Utiiizados ·en el:d~sarroUo del niísriia. 

-5. ~ Si t;leb~ revelarse frif~rma~lon. cooñdencia·t .eri v.irtüd. de un mandato Judlciá! o a·om!nistrati.vo 

áe estricto cumpJf miento de cohformidap a 'las leyes aplicabl~s. 

··cLÁusuµ..ocTAVA: s·otUCIÓN DE' CON.TRO\/ÉRSIAS. 

Las d1ferencié'lS que pudieran surgir. en la-interpr~t.ació11· y aplkacf6"n· de. esté "'convenio, s.era·n. 
r~sueltas de buena fe ·entr.e LAS PARTE$, ,at~nctjendo .es ·espír.it1.1 de -ct?o:pera.ciq_n q1;,1e las- ha 
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CLÁUSULA DÉCIM.A TERCERA: NOTIFICACIONES 

... 

(;.i:(1¡-J(/\'\.'l, I.Ji•: 
.):!;~o\L\~\t)i~P., 

Las direcciones por medio de.19_ q.ue se dirigirá. ci,Jalquier comunicación de··correspondencía eritre 

la$. partes la ejecudón de -este conve·nío se entenderán en los domkilios sigulentés: INDES:. 

Avenida Juan Pablo II y Olágonal univ~rsitária, Centro de Gob[erno, Palacio de los Dep,ortes,. 

Carlos ''El Famoso'; Hernánc;fez; San Salvador. As/ como los siguientes medios: Teléfono 2231999-~ 

y correo eJectrónico ródo[fo~mena@lndes.gob:sv. Por A.NSP: Avenida Melvin Jones frente: al' 

Parque San Martín, Santa Teda1 La.Libertad. Así como. los sigui.entes medi0s: .teléfono 2560.,.6636, 

7769~461'7,. y correo letícía.lopez@ansp.edu.?V 

En fe de-lo anterior suscribimos este convenio en dos ,originales de . (gual contenido y valor, 

debiendo quédat ún ejemplar en poder de q1da una de las partes que IO$· suscriben e[ cual queda 

sin efecto al tener enmend.ados; entrelineas, testadi,Jras (Y.cuaiquíer otra corrección que afte(are 

el conteni.do.del mismo. 

En la ciudqd.de ;ian Salvador; a los .di.eciocho días del mes-septiembre del año ·qos mil veínte . 

. . . ~ . 

Lic. ~oberto Eduard.o Cal~erón Baraho.na 
Apoderado General Administrativo y 

Judicial con Clausula···Especíal e.fe ¡Í'mE·s 
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